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"Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 0480 de 2020, se actualiza su Anexo 1, y se 
dictan otras disposiciones" 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el numeral 30 
del artículo 2 y el artículo 7 del Decreto 210 de 2003 modificado por el artículo 2 del 

Decreto 1289 de 2015, el literal j) del numeral 1 del artículo 6 y el literal a) del artículo 9 
de la Ley 1672 de 2013, el artículo 2.2.7A.3.1 del Decreto 284 de 2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la Resolución 480 de 2020 el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo implementó el Registro de Productores y Comercializadores de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos - RPCAEE y sus requisitos, cuyo Anexo 1 incorpora el listado 
de subpartidas arancelarias en las cuales se clasifican los Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos - AEE y los umbrales de los mismos, el cual fue suministrado por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 480 de 2020 prevé que su Anexo 1 podrá 
ser modificado para su correspondiente actualización, cuando así sea requerido, de 
conformidad con la información que para ese efecto suministre el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. 

Que de conformidad con el literal m) del numeral 1 del artículo 6 de la Ley 1672 de 2013 
y con el artículo 2.2. 7 A.3.1 del Decreto 284 de 2018, corresponde al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible establecer los lineamientos y los requisitos que deben 
cumplir los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE. 

Que a través de la Resolución 851 de 2022 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible estableció la clasificación nacional de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
AEE y sus residuos, los lineamientos y requisitos de los sistemas de recolección y gestión 
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE a cargo de los productores, 
así como las condiciones para la aceptación de los RAEE por parte de los 
comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - AEE, con el fin de prevenir y 
controlar los impactos adversos sobre el ambiente. 

Que el parágrafo 1 del artículo 4 de la Resolución 851 de 2022 señala que el Anexo 1 de 
la misma incluye la lista de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos - AEE clasificados en 
categorías y subcategorías de acuerdo con las denominaciones del Sistema Armonizado 
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